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CONSEJO DE JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

CIRCULAR CJE/MCVCL/SG/0036-17 

A LOS PETICIONARIOS CITADOS EN EL 
CUERPO DE LA PRESENTE CIRCULAR 
PRESENTE 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Estatal, en sesión ordinaria de treinta de 
mayo de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 117, 
fracciones XXIII, XXVII y 125 fracciones 111 y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, en relación al oficio R.H./YSM/2088/2017, signado por la C.P. Yesica 
Salgado Manjarrez, Encargada de la Jefatura de Recursos Humanos, registrado bajo 
el número de cuenta 1298-17, determinó: 

"Por unanimidad, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado acuerda: 
Respecto de los justificantes de los servidores públicos que a continuación se listan, 
de acuerdo al contenido de las circulares UE/SG/001-11, UE/SG/003-11 y CJE/SG/007- 
11, así como de las argumentaciones realizadas por el Encargado de la Jefatura de 
Recursos Humanos del Poder Judicial a este órgano colegiado, se determina lo 
siguiente: 

PRIMERO. 

SERVIDOR PÚBLICO INCIDENCIA ACUERDO 

- ~ " 

RIQUELME NOGERON ERIKA 
OMISIÓN DE ENTRADA DEL 21 DE JUSTIFICAR SIN DERECHO A 
ABRIL DE 2017 PREMIO 

SALGADO ROMERO MANUEL ABAD 
OMISIÓN DE ENTRADA DEL 19 DE JUSTIFICAR SIN DERECHO A 
ABRIL DE 2017 PREMIO 1 

1 

BENÍTEZ OCAMPO MÓNICA 
OMISIÓN DE ENTRADA DEL 19 DE JUSTIFICAR SIN DERECHO A 
ABRIL DE 2017 PREMIO 

MUÑIZ CASTILLO NATALI JAZMÍN FALTA DEL 20 DE ABRIL DE 2017 
CONCEDER LICENCIA CON 

GOCE DE SUELDO 

DE LAS CASAS BLANDO TOMAS 
OMISIÓN DE SALIDA DEL 20 DE 

JUSTIFICAR 
ABRIL DE 2017 

1 

URQUIZA AGUILAR CLAUDIA LORENA 
OMISIÓN DE ENTRADA DEL 05 DE 

JUSTIFICAR 
ABRIL DE 2017 

OFICIO HTSJ/MCVCL/0664/2017, 
OMISIÓN DE SALIDA DEL 5,6 Y 7 DE 1 SECRETARIOS DE ACUERDOS Y JUSTIFICAR 

ACTUARIOS DEL PODER JUDICIAL. 
ABRIL DE 2016 

1 

1~ 
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SALAS RUIZ JULIO CESAR 
OMISIÓN DE SALIDA DEL 07 Y 13 DE JUSTIFICAR SIN DERECHO A 
MARZO DE 2017 PREMIO 

CORTES LUGO ROSSY FALTA DEL 19 DE ABRIL DE 2017 
CONCEDER LICENCIA CON 

GOCE DE SUELDO 

TORRALVA GARCÍA NANCI 
OMISIÓN DE SALIDA DEL 24 DE 
MARZO DE 2017 

CRUZ DAMAS MARIO ALBERTO OMISIÓN DE ENTRADA DEL 31 DE 
MARZO DE 2017 

JUSTIFICAR 

JUSTIFICAR SIN DERECHO A 
PREMIO 

SALVADOR COBOS GABRIELA 
OMISIÓN DE ENTRADA DEL 19 DE 
ABRIL DE 2017 

JUSTIFICAR SIN DERECHO A 
PREMIO 

CASTRO BALCÁZAR LETICIA EN FAVOR 

~l~DICALlz!~~s DEL p~R;E~~~~~c~!~ FALTA DEL 21 DE ABRIL DE 2017 

DEL ESTADO DE MORELOS 

JUSTIFICAR 

SALAZAR SOTELO ROCÍO JUSTIFICAR 
REGISTROS ENCIMADOS DEL 17 DE 
ABRIL DE 2017 

VERGARA JIMÉNEZ SILVIA FALTA DEL 21 DE ABRIL DE 2017 
CONCEDER LICENCIA CON 

GOCE DE SUELDO 

OCAMPO ALBAVERA MANUEL FALTA DEL 24 DE ABRIL DE 2017 

CONCEDER LICENCIA CON 
GOCE DE SUELDO 

BAHENA SALGADO VIRIDIANA FALTA DEL 03 DE ABRIL DE 2017 

JUSTIFICAR PRADO SALGADO AMADA 
OMISIÓN DE SALIDA DEL 09 DE 
ABRIL DE 2017 

JUSTIFICAR 

RENDÓN CAMPOS GEORGINA FALTA DEL 20 DE ABRIL DE 2017 
CONCEDER LICENCIA CON 

GOCE DE SUELDO 

PONCE DE LEÓN HERNÁNDEZ ALBERTO OMISIÓN DE ENTRADA DEL 25 DE 
ABRIL DE 2017 JUSTIFICAR 

ARELLANES ACEVEDO DOMINGO FALTA DEL 25 DE ABRIL DE 2017 
CONCEDER LICENCIA CON 

GOCE DE SUELDO 

GARCÍA ALARCÓN LILIANA OMISIÓN DE ENTRADA DEL 20 DE 
ABRIL DE 2017 

LAHERA BADILLO PERLA FALTA DEL 10,19 DE MARZO Y 04 
DE ABRIL DE 2017 

CONCEDER LICENCIA CON 
GOCE DE SUELDO 

PORCAYO NAVARRO MIRSHA PAOLA FALTA DEL 24 DE ABRIL DE 2017 

JUSTIFICAR 

CONCEDER LICENCIA CON 
GOCE DE SUELDO 

OMISIÓN DE ENTRADA DEL i 
04,05,06,25,27 Y FALTA DEL 18,19 Y JUSTIFICANTE DE 2DA 1 

~---------------'-Z-6-TO-DO_S_D_EL_M-ES_D_E_A_B_R_IL_D_E_........1... IN_S_T_A_N-CIA 1 2017 ___j 
TAPIA TAPIA GRELDA 
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TAPIA TAPIA GRELDA 

OMISIÓN DE ENTRADA DEL 28 Y 31, 
OMISIÓN DE SALIDA DEL 30 Y 
FALTA DEL 23 TODOS DEL MES DE 
MARZO 

JUSTIFICANTE DE 2DA 
INSTANCIA 

CORONEL CASTAÑEDA ÁNGEL 
OMISIÓN DE ENTRADA DEL 20 DE 
ABRIL DE 2017 

JUSTIFICAR SIN DERECHO A 
PREMIO 

CORONEL CASTAÑEDA ÁNGEL 
OMISIÓN DE ENTRADA DEL 21 DE 
ABRIL DE 2017 

JUSTIFICAR 

SEGUNDO: Se autoriza licencia con goce de sueldo a favor de la Ciudadana 
Muñiz Castillo Natali Jazmín, por el día veinte de abril de dos mil diecisiete, por las 
razones expuestas. En el entendido de que deberá agregarse copia del presente 
acuerdo a su expediente personal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
165 a efecto de que surta los efectos legales contemplados en el diverso cardinal 
162, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Remítase copia del 
presente punto al Director General de Administración, a la Encargada de la Jefatura 
de Recursos Humanos y a la interesada. TERCERO: Se autoriza licencia con goce de 
sueldo a favor de la Ciudadana Cortes Lugo Rossy, por el día diecinueve de abril de 
dos mil diecisiete, por las razones expuestas. En el entendido de que deberá 
agregarse copia del presente acuerdo a su expediente personal de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 165 a efecto de que surta los efectos legales 
contemplados en el diverso cardinal 162, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. Remítase copia del presente punto al Director General de 
Administración, a la Encargada de la Jefatura de Recursos Humanos y a la 
interesada. CUARTO: Se autoriza licencia con goce de sueldo a favor de la 
Ciudadana Vergara Jiménez Silvia, por el día veintiuno de abril de dos mil diecisiete, 
por las razones expuestas. En el entendido de que deberá agregarse copia del 
presente acuerdo a su expediente personal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 165 a efecto de que surta los efectos legales contemplados en el diverso 
cardinal 162, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Remítase copia 
del presente punto al Director General de Administración, a la Encargada de la 
Jefatura de Recursos Humanos y a la interesada. QUINTO: Se autoriza licencia con 
goce de sueldo a favor de la Ciudadana Bahena Salgado Viridiana, por el día tres de 
abril de dos mil diecisiete, por las razones expuestas. En el entendido de que deberá 
agregarse copia del presente acuerdo a su expediente personal de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 165 a efecto de que surta los. efectos legales 
contemplados en el diverso cardinal 162, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. Remítase copia del presente punto al Director General de 
Administración, a la Encargada de la Jefatura de Recursos Humanos y a la 
interesada. SEXTO: Se autoriza licencia con goce de sueldo a favor de la Ciudadana 
Rendón Campos Georgina, por el día veinte de abril de dos mil diecisiete, por las 
razones expuestas. En el entendido de que deberá agregarse copia del presente 
acuerdo a su expediente personal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
165 a efecto de que surta los efectos legales contemplados en el diverso cardinal 
162, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Remítase copia del 
presente punto al Director General de Administración, a la Encargada de la Jefatura 
de Recursos Humanos y a la interesada. SÉPTIMO: Se autoriza licencia con goce de 
sueldo a favor del Ciudadano Arellanes Acevedo Domingo, por el día veinticinco de 
abril de dos mil diecisiete, por las razones expuestas. En el entendido de que deberá 
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agregarse copia del presente acuerdo a su expediente personal de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 165 a efecto de que surta los efectos legales 
contemplados en el diverso cardinal 162, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. Remítase copia del presente punto al Director General de 
Administración, a la Encargada de la Jefatura de Recursos Humanos y al interesado. 
OCTAVO: Se autoriza licencia con goce de sueldo a favor de la Ciudadana Lahera 
Badillo Perla, por los días diez y diecinueve de marzo, así como el cuatro de abril de 
dos mil diecisiete, por las razones expuestas. En el entendido de que deberá 
agregarse copia del presente acuerdo a su expediente personal de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 165 a efecto de que surta los efectos legales 
contemplados en el diverso cardinal 162, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. Remítase copia del presente punto al Director General de 
Administración, a la Encargada de la Jefatura de Recursos Humanos y a la 
interesada. NOVENO: Se autoriza licencia con goce de sueldo a favor de la 
Ciudadana Porcayo Navarro Mirsha Paola, por el día veinticuatro de abril de abril de 
dos mil diecisiete, por las razones expuestas. En el entendido de que deberá 
agregarse copia del presente acuerdo a su expediente personal de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 165 a efecto de que surta los efectos legales 
contemplados en el diverso cardinal 162, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. Remítase copia del presente punto al Director General de 
Administración, a la Encargada de la Jefatura de Recursos Humanos y a la 
interesada. Notifíquese esta determinación al Director General de Administración, a 
la Encargada de la Jefatura de Recursos Humanos, al Jefe del Centro de Cómputo e 
Informática y los peticionarios, por medio del Boletín Judicial y solo para una mayor 
difusión publíquese esta determinación en la página de internet de esta institución. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 117, fracciones XXIII y 
XXVII de la Ley Orgánica del Poder trdíciahlel Estado." 

i ' \ 

ATENTAMEN'f\E 
RADA PRESIDENTE DBL CONSEJO 

DE LAJUDIC L PODER JUDI AL DEL ESTADO 
MORELOS. 

uEvAs · iQtJí~º oE LA 'mcAtuHA 
9El ESTADA 

s 

4 


